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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2011-6739   Resolución de 3 de mayo de 2011, por la que se convoca concurso de 
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes (Concursos 6/11,7/11,8/11 
y 9/11).

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, 
en los Reales Decretos 1312/2007 y 1313/2007, de 5 de octubre en los que se establece, res-
pectivamente la acreditación nacional para el acceso a los Cuerpos Docentes Universitarios y 
se regula el régimen de concursos de acceso a los mismos y de acuerdo con los Estatutos de la 
Universidad de Cantabria, aprobados por Decreto 169/2003, de 25 de septiembre, del Consejo 
de Gobierno de la Comunidad de Cantabria y su normativa de desarrollo, de 30 de mayo de 
2008, aprobada por el Consejo de Gobierno de esta Universidad. 

 Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se relacionan en el Anexo I 
de la presente Resolución, con arreglo a las siguientes bases: 

 Primera.- Normas generales 

 Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en la 
redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en los Reales Decretos 1312/2007 
y 1313/2007, de 5 de octubre, en los Estatutos de la Universidad de Cantabria y sus normas de 
desarrollo, y con carácter supletorio, por lo previsto en la legislación general de Funcionarios 
Civiles del Estado. 

 Segunda.- Requisitos que deben reunir los concursantes 

 1. Para ser admitidos, los solicitantes deberán reunir los siguientes requisitos generales: 

 a) Ser español, o nacional de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea, 
o nacional de alguno de los Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratifi cados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, en los términos en que ésta se halla defi nida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Europea. 

 También podrán participar el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, así como sus 
descendientes y los del cónyuge menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan 
a sus expensas. 

 En el momento de presentación de la solicitud de participación en el concurso, deberá acre-
ditarse la nacionalidad así como, en su caso, el vínculo de parentesco y el de vivir a expen-
sas, conforme a lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre 
acceso al empleo público de la Administración General del Estado y sus organismos públicos 
de nacionales de otros Estados a los que es de aplicación el derecho a la libre circulación de 
trabajadores. 

 La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos se realizará por medio de 
los documentos correspondientes, certifi cados por las autoridades competentes de su país de 
origen, traducidos al español, que será la lengua ofi cial en la que tendrá lugar el desarrollo de 
las pruebas. 
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 Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán acreditar un conocimiento 
adecuado del español, que será estimado por la comisión encargada de resolver el concurso. 

 b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber superado los setenta. 

 c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Admi-
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

 Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igualmente, no es-
tar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la 
Función pública. 

 d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las fun-
ciones correspondientes a Profesor de Universidad. 

 2. Requisitos específi cos 

 2.1. Podrán presentarse a los concursos de acceso a plazas de Profesores Titulares de Uni-
versidad o de Catedráticos de Universidad, quienes hayan sido acreditados para el acceso a 
dichos Cuerpos Docentes, de acuerdo con lo establecido en los artículos 12 y 13 y disposiciones 
adicionales primera, segunda y tercera del Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el 
que se establece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios. 

 2.2. Asimismo, podrán presentarse a estos concursos quienes estuvieran habilitados para 
el acceso a los respectivos Cuerpos, conforme a lo establecido en el Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional, sin que el área de co-
nocimiento en la que fueron habilitados resulte condicionante para concursar a cualquiera de 
las plazas convocadas. Del mismo modo, podrán concursar, a las plazas convocadas en los 
respectivos cuerpos, los funcionarios de los cuerpos docentes de Catedráticos de Universidad y 
de Profesores Titulares de Universidad. A todos los efectos se entenderá que están habilitados 
para Profesores Titulares de Universidad los actuales Catedráticos de Escuela Universitaria y 
los profesores que se hubiesen habilitado como Catedráticos de Escuela Universitaria. 

 2.3. Igualmente, podrán presentarse a los cuerpos respectivos los profesores de universi-
dades de Estados miembros de la Unión Europea que hayan alcanzado una posición equiva-
lente a la de Catedrático o de Profesor Titular de Universidad, de acuerdo con la certifi cación 
emitida por la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación, a solicitud del interesado. En 
esos casos, el nivel de conocimiento del idioma español necesario para el desempeño de su 
labor docente será estimado por la Comisión encargada de resolver el concurso. 

 2.4. Para participar en los concursos de acceso a las plazas de cuerpos docentes vinculadas 
a plazas asistenciales de Instituciones Sanitarias, los concursantes acreditados deberán estar 
en posesión del titulo ofi cial de Especialista que corresponda a dicha plaza. 

 3. Los requisitos enumerados deberán poseerse en la fecha de fi nalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión. 

 Tercera.- Solicitudes 

 Quienes deseen tomar parte en los concursos de acceso, remitirán la correspondiente solici-
tud al Rector de la Universidad de Cantabria, por cualquiera de los procedimientos establecidos 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi cada parcialmente por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales a partir del siguiente a la 
publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi cial del Estado. 

 La instancia debidamente cumplimentada, según el modelo que se acompaña en el Anexo 
II, se presentará junto con los siguientes documentos que acrediten que el aspirante reúne los 
requisitos para participar en el concurso: 

 a) Fotocopia del documento nacional de identidad, pasaporte o documento acreditativo de 
la nacionalidad. En el caso de los aspirantes que no posean la nacionalidad española, la acre-
ditación se realizará por medio de certifi cados expedidos por las autoridades competentes de 
su país de origen, traducidos al español. 
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 b) Fotocopia compulsada, o simple acompañada del respectivo original para su cotejo, de 
los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos específi cos a que hace refe-
rencia el apartado 2 de la base segunda. 

 c) Justifi cante original acreditativo del pago en concepto de derechos de examen. 

 Los concursantes deberán abonar a la Universidad de Cantabria la cantidad de 27,46 euros 
en concepto de derechos de examen. El ingreso o transferencia deberá ser efectuado en 
Caja Cantabria, en la cuenta número 2066-0000-17-020017342-3 “Universidad de Cantabria” 
abierta en dicha entidad. 

 La falta de abono de estos derechos durante el plazo de presentación de instancias no es 
subsanable, y determinará la exclusión del aspirante. 

 Cuarta.- Admisión de los aspirantes 

 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará una Resolución, en el 
plazo máximo de veinte días hábiles, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos, con indicación de la causa de exclusión. Dicha resolución se publicará en el tablón de 
anuncios del Rectorado (Pabellón de Gobierno, Avenida de Los Castros s/n, 39005 Santander) 
y se difundirá a través de la página web de esta Universidad en la siguiente dirección: 

 http://www.unican.es/WebUC/Internet/Informacion_General/empleo 

 Contra dicha Resolución, los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector, en el 
plazo de diez días, a contar desde el día siguiente a su publicación en el tablón de anuncios, o 
bien subsanar en el mismo plazo el motivo de la exclusión. 

 Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, el Rector dictará Resolución 
aprobando la lista defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en la forma 
anteriormente establecida. Contra esta Resolución los interesados podrán interponer recurso 
en los términos previstos en el artículo 107 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Quinta.- Constitución de la Comisión 

 La composición de las Comisiones es la que fi gura en el anexo III de esta convocatoria. 
 En lo relativo a la composición, sustituciones y funcionamiento de la misma, se estará a lo 

previsto en la normativa reguladora de los concursos de acceso, aprobada por el Consejo de 
Gobierno con fecha 30 de mayo de 2008. De acuerdo con dicha normativa, estarán disponibles 
para su consulta, en la Secretaría del Departamento a la que corresponde la plaza, el currículo 
de los miembros de la Comisión Titular y, en su caso, de aquellos miembros de Comisión Su-
plente que hubieran de actuar, desde el día siguiente a la fecha de publicación de la resolución 
por la que se aprueba la relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, hasta que haya 
fi nalizado el acto de presentación de los concursantes. 

 Las Comisiones deberán constituirse en el plazo de cuatro meses a partir de la publicación 
de la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial del Estado. El mes de agosto se considera in-
hábil a efectos del cómputo de plazos para la constitución de las Comisiones. 

 1. Para la constitución de la Comisión el Presidente titular realizará las consultas pertinentes 
con los restantes miembros, convocará a los titulares, y en su caso suplentes, para proceder 
al acto de constitución de la misma, fi jando lugar y fecha. Simultáneamente el presidente de 
la Comisión dictará resolución, convocando a todos los candidatos admitidos para realizar el 
acto de presentación, con señalamiento del lugar, fecha y hora de su celebración. Ambas reso-
luciones habrán de ser notifi cadas a sus destinatarios con una antelación mínima de diez días 
naturales respecto a la fecha del acto para el que son convocados. 

 2. La constitución de la Comisión exigirá la presencia de la totalidad de sus miembros. Los 
miembros titulares que no concurrieran al citado acto cesarán y serán sustituidos conforme a 
lo previsto en el artículo 6 de la citada Normativa del Consejo de Gobierno. En dicho acto, la 
Comisión fi jará los criterios para la valoración del concurso, que hará públicos antes del acto 
de presentación de los candidatos. 
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 3. Para que la Comisión pueda actuar válidamente será necesaria la participación de, al 
menos, tres de sus miembros. Si una vez constituida la Comisión ésta quedara con menos de 
tres miembros, se procederá al nombramiento de una nueva Comisión, en la que no podrán 
incluirse los miembros que hubieran cesado en su condición. 

 Sexta.- Desarrollo de las pruebas 

 1. En el acto de presentación, que será público, los concursantes entregarán al Presidente 
de la Comisión la siguiente documentación, por quintuplicado: 

 a) Historial académico, docente e investigador, y, en su caso, asistencial sanitario, así como 
un ejemplar de las publicaciones y cuantos documentos acreditativos de los méritos estimen 
conveniente. 

 b) Proyecto docente e investigador que pretenda desarrollar el candidato, conforme al perfi l 
de la plaza. 

 2. En el acto de presentación se determinará mediante sorteo el orden de actuación de los 
candidatos, y se fi jará y hará público por la Comisión el lugar, fecha y hora del comienzo de la 
primera prueba. Igualmente, se fi jará el plazo durante el cuál los candidatos podrán examinar 
la documentación presentada por los demás concursantes. 

 3. La primera prueba comenzará en el plazo máximo de diez días, a contar desde el si-
guiente al acto de presentación, y consistirá, tanto para los concursos de Profesor Titular como 
de Catedrático, en la exposición por el candidato ante la Comisión, durante un tiempo máximo 
de 90 minutos, y posterior debate con la misma, durante un tiempo máximo de dos horas, 
de su currículo y del proyecto docente e investigador que propone. Finalizada la prueba, cada 
miembro de la Comisión entregará al Presidente un informe con la valoración motivada sobre 
cada candidato, ajustada a los criterios establecidos. Para pasar a la segunda prueba, los can-
didatos deberán tener los informes favorables de, al menos, tres miembros de la Comisión. 
Con la publicación de los resultados de la primera prueba, la comisión hará público el lugar, día 
y hora de realización de la segunda. 

 4. La segunda prueba será pública y consistirá, para los concursos a Profesor Titular de Uni-
versidad, en la exposición por el candidato ante la Comisión, durante un tiempo máximo de una 
hora y posterior debate con la misma, durante el tiempo máximo de dos, de un tema del pro-
grama presentado por el candidato en el proyecto docente y elegido por él, de entre tres extraí-
dos por sorteo. El candidato dispondrá de un tiempo de dos horas para preparar su exposición. 
En los concursos a Catedrático de Universidad, esta segunda prueba consistirá en la exposición 
por el candidato ante la Comisión, durante un tiempo máximo de 90 minutos y posterior debate 
con la misma, durante el tiempo máximo de dos horas, de un trabajo original de investigación 
realizado por el candidato, sólo o en equipo. A este respecto, y una vez conocido el resultado 
de la primera prueba, los candidatos que la hubieran superado aportarán a los miembros de la 
Comisión un resumen por quintuplicado de dicho trabajo. Finalizada la segunda prueba, cada 
miembro de la Comisión entregará al Presidente un informe con la valoración motivada sobre 
cada candidato, ajustada a los criterios establecidos. Para superar esta segunda prueba, los 
candidatos deberán tener los informes favorables de, al menos, tres miembros de la Comisión. 

 5. Una vez celebrado el concurso de acceso, se harán públicos los resultados de la evalua-
ción de cada candidato, desglosados por cada uno de los aspectos evaluados de acuerdo con 
los criterios fi jados por la propia comisión. 

 Séptima.- Propuesta de provisión 

 Las comisiones que juzguen los concursos de acceso propondrán al Rector, motivadamente 
y con carácter vinculante, una relación de todos los candidatos por orden de preferencia para 
su nombramiento y sin que se pueda exceder en la propuesta el número de plazas convocadas 
a concurso. El proceso podrá concluir también con la propuesta de la comisión de no proveer 
la plaza convocada. La propuesta se hará pública por la Comisión en el lugar de celebración 
de la prueba. 
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 Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión deberá entregar en la Secretaría Ge-
neral de la Universidad toda la documentación relativa a las actuaciones de la Comisión, así 
como toda la documentación aportada por cada candidato, la cuál les podrá ser devuelta, si así 
lo solicitan, una vez fi nalizado y fi rme el proceso del concurso. 

 Contra la propuesta de la Comisión, los candidatos podrán presentar reclamación ante el 
Rector, en el plazo máximo de diez días contados a partir del siguiente al de su publicación en 
el lugar de celebración de las pruebas. Admitida a trámite, se suspenderá el nombramiento 
hasta su resolución defi nitiva. 

 Las reclamaciones serán valoradas por la Comisión de Reclamaciones prevista en el artí-
culo 128 de los Estatutos de la Universidad de Cantabria Esta Comisión dispondrá de un plazo 
máximo de tres meses para ratifi car o no la propuesta. Las resoluciones de la Comisión de Re-
clamaciones serán vinculantes para el Rector, cuyas resoluciones agotan la vía administrativa 
y serán impugnables directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa, de acuerdo 
con lo establecido en su ley reguladora. 

 Octava.- Presentación de documentos por los concursantes 

 Los concursantes propuestos deberán acreditar que reúnen los requisitos exigidos por la 
legislación vigente en el plazo de veinte días siguientes a la citada publicación. Si el concur-
sante propuesto no presentara la documentación requerida se procederá al nombramiento del 
siguiente concursante en el orden de prelación formulado por la comisión. 

 Para ello, deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad de Cantabria por 
cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los siguientes 
documentos: 

 a) Fotocopia compulsada, u original y fotocopia para su cotejo, del titulo de Doctor y en su 
caso de la titulación ofi cial de Especialista 

 b) Certifi cado médico ofi cial de no padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que sea 
incompatible con el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad. 

 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado de ninguna Administración 
Pública en virtud de expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, deberán acreditar 
no haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el 
acceso a la función pública, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.2 del Real Decreto 
543/2001, de 18 de mayo. 

 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera en activo, estarán exentos de 
justifi car los requisitos de los apartados b y c, debiendo presentar certifi cación del Ministerio 
u organismo del que dependan, acreditativa de su condición de funcionario y cuantas circuns-
tancias consten en su hoja de servicios. 

 Novena.- Nombramiento y toma de posesión 

 Cumplida la presentación de documentos, el Rector procederá a los nombramientos con-
forme a la propuesta realizada, ordenará su inscripción en el correspondiente registro de per-
sonal y su publicación en el «Boletín Ofi cial del Estado» y en el Boletín Ofi cial de Cantabria, así 
como su comunicación al Consejo de Universidades. 

 En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente de la publicación del 
nombramiento en el «Boletín Ofi cial del Estado», el candidato propuesto deberá tomar pose-
sión de su plaza, momento en que adquirirá la condición de funcionario del cuerpo docente 
universitario de que se trate, con los derechos y deberes que le son propios. 

 La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá desempeñarse durante dos años, al me-
nos, antes de poder participar en un nuevo concurso para obtener una plaza en otra universidad. 
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 Décima.- Norma fi nal 

 La presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá ser impugnada directamente ante 
la jurisdicción contencioso-administrativa, de acuerdo con lo establecido en su Ley reguladora. 

 Santander, 3 de mayo de 2011. 

 El rector, 

 Federico Gutiérrez-Solana Salcedo. 

  

ANEXO I 
 
Concurso de acceso nº: 6/11 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: ANATOMÍA Y EMBRIOLOGÍA HUMANA 
Departamento: ANATOMÍA Y BIOLOGÍA CELULAR 
Perfil Docente: Impartir docencia en "Anatomía y Embriología Humana I" del 

Grado de Medicina 
Perfil Investigador: Investigación en control molecular de la morfogénesis del 

esqueleto de vertebrados 
 
Concurso de acceso nº: 7/11 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: FUNDAMENTOS DEL ANÁLISIS ECONÓMICO 
Departamento: ECONOMÍA 
Perfil Docente: Impartir docencia en Matemáticas para Economistas, Estadística 

e Introducción a la Econometría 
Perfil Investigador: Investigación en Economía Regional, Migraciones 

Internacionales y Procesos Estocásticos 
 
Concurso de acceso nº: 8/11 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: FARMACOLOGÍA 
Departamento: FISIOLOGÍA Y FARMACOLOGÍA 
Perfil Docente: Impartir docencia en las asignaturas propias del área 
Perfil Investigador: Investigación en Bases Neuroquímicas en 

Neuropsicofarmacología 
 
Concurso de acceso nº: 9/11 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: FISIOLOGÍA 
Departamento: FISIOLOGÍA Y FARMACOLOGÍA 
Perfil Docente: Impartir docencia en las asignaturas propias del área 
Perfil Investigador: Investigación en Melatonina y Cáncer 
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ANEXO II 

 
Convocada (s) a concurso de acceso plaza (s) de Profesorado de los Cuerpos Docentes de 
la Universidad de Cantabria, solicito ser admitido como aspirante a la siguiente plaza: 

 
 

I  DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO 

Cuerpo Docente de  

Área de conocimiento  

Departamento  

Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria  

 

 

 

 
Fecha de convocatoria 

  
(BOE de  

 

 
Nº de concurso: 

 

 
 

II  DATOS PERSONALES 
 
Primer apellido 

 
Segundo apellido 

 
Nombre 

 
 

 
 

 

 
Fecha de nacimiento 

 
Localidad 

 
Provincia 

 
Nacionalidad 

 
Número DNI 

 
 

    

 
Domicilio 

 
Teléfono 

 
 

 
 

 
Municipio 

 
Código Postal 

 
Provincia 

   

 
Caso de ser funcionario de carrera: 
 
Denominación Cuerpo o plaza 

 
Organismo 

 
Fecha de ingreso 

 
Nº R. Personal 

 
 

 
 

  
 

 
Situación:          Activo                
 
                         Excedente              Servicios especiales            Otras   ............................. 
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III  DATOS ACADEMICOS
 

Títulos Fecha de obtención 

   Docencia previa:  

 
 

DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA
 

 

 

 

 
EL ABAJO FIRMANTE, D. ...............................................................................................................  
 

SOLICITA: 
 

Ser admitido al Concurso de acceso a la plaza de ............. ................................................................ 
en el Área de Conocimiento de  ....... .................................................................................................... 
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa  de acuerdo con lo 
establecido en el Real decreto 707 /1979, de 5 de abril. 
  

DECLARA: 
 

Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas las necesarias para el 
acceso a la Función Pública. 
 
 En ....................................    a ......    de   ......................  de .....  

  

                                                Firmado: 

SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
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ANEXO III 
 
 

Composición de las Comisiones 
 
Concurso de acceso nº: 6/11 
Titulares:  
Presidente D. JOSE MANUEL REVUELTA SOBA, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. JUAN MARIO HURLE GONZALEZ, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª ELVIRA COLVEE BENLLOCH, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. DOMINGO MACIAS RODRIGUEZ, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 
 Dª YOLANDA GAÑAN PRESMANES, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 
Suplentes:  
Presidente D. ANGEL PAZOS CARRO, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. JUAN ANTONIO GARCIA-PORRERO PEREZ, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª MARIA ANGELES FERNANDEZ TERAN, PROFESORA TITULAR 

DE UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. VIRGINIO ENRIQUE GARCIA MARTINEZ, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 
 D. DAMIAN SANCHEZ QUINTANA, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 
 
Concurso de acceso nº: 7/11 
Titulares:  
Presidenta Dª MARIA CONCEPCION LOPEZ FERNANDEZ, PROFESORA 

TITULAR DE UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. JOSE VILLAVERDE CASTRO, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. PEDRO PABLO COTO MILLAN, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. CESAR RODRIGUEZ GUTIERREZ, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
 D. JOSE FRANCISCO BAÑOS PINO, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
Suplentes:  
Presidente D. FRANCISCO JAVIER MARTINEZ GARCIA, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. ADOLFO JESUS MAZA FERNANDEZ, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª VIRGINIA SANCHEZ MARCOS, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. JOSE GARCIA SOLANES, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE MURCIA 
 D. FLORENTINO FELGUEROSO FERNANDEZ, PROFESOR TITULAR 

DE UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
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Concurso de acceso nº: 8/11 
Titulares:  
Presidente D. JOSE MANUEL REVUELTA SOBA, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. M. ISABEL CADAVID TORRES, CATEDRÁTICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 
 D. ANGEL PAZOS CARRO, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª MARIA AMOR HURLE GONZALEZ, CATEDRÁTICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. JOSE JAVIER MEANA MARTINEZ, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO 
Suplentes:  
Presidente D. FERNANDO CAÑIZAL BERINI, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales Dª MARIA TERESA GIRALT RUE, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO 
 D. ALVARO MARCELINO DIAZ MARTINEZ, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª ELSA MARIA VALDIZAN RUIZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. JOSE PAVIA MOLINA, PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 
 
Concurso de acceso nº: 9/11 
Titulares:  
Presidente D. ANGEL PAZOS CARRO, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. SAMUEL COS CORRAL, PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª MARIA DEL MAR SAN MARTIN DIEZ DE TERAN, PROFESORA 

TITULAR DE UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª BEATRIZ DIAZ LOPEZ, CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
 D. MANUEL FUEYO SILVA, PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
Suplentes:  
Presidente D. JOSE MANUEL REVUELTA SOBA, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. EMILIO JOSE SANCHEZ BARCELO, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª MARIA DOLORES MEDIAVILLA AGUADO, CATEDRÁTICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª ASUNCION LOPEZ CALDERON, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
 D. CELESTINO GONZALEZ GONZALEZ, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
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